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NORMATIVA SOBRE ACCIDENTES DURANTE EL PERIODO DE 

PRÁCTICAS  
 

 
 
El alumnado menor de veintiocho años abona obligatoriamente el Seguro 

Escolar de la Universidad de Sevilla, y, además, dicho Centro tiene suscrita con la 
COMPAÑÍA AON la póliza de Responsabilidad Civil y de Accidentes nº G-L6-
011.001.132.  

La mutua FREMAP, como entidad colaboradora de la Seguridad Social, 
garantiza la cobertura de las contingencias profesionales derivadas de la actividad 
formativa del alumnado en prácticas no remuneradas, vinculadas al Centro 
Universitario de Enfermería San Juan de Dios. 
 

 
Contingencias cubiertas 
 

• Accidente de trabajo: incluye lesiones ocurridas durante el desarrollo de las 
prácticas, así como los accidentes “in itinere” (durante el desplazamiento 
desde y hacia el lugar de las prácticas). 

• Enfermedad profesional, siempre que derive de la exposición a agentes o 
factores incluidos en el cuadro de enfermedades profesionales, y vinculada a 
la actividad formativa. 
 

Prestaciones garantizadas 
 

• Asistencia sanitaria inmediata en centros asistenciales de FREMAP. 
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• Traslados sanitarios de urgencia cuando resulten necesarios. 
• Tramitación de la baja médica, en caso de incapacidad temporal derivada del 

accidente de trabajo cubierto. 
 

Limitaciones y exclusiones 
 

Quedan expresamente excluidos de la cobertura los accidentes o patologías no 
relacionadas con la actividad formativa del alumno/a, así como aquellos derivados de 
actuaciones dolosas o imprudentes por parte del/la estudiante. 

 
Centros asistenciales FREMAP de referencia 
 

El alumnado podrá acudir a cualquier centro o clínica FREMAP. 
 
 


